
SECRETARIA
PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECCiÓN AL AMBIENTE
DIRECCiÓN GENERAL
DIRECCiÓN JURíDICA Y DE PROCEDIMIENTOS AMBIENTALES

Exp. 883/14

..: tJ 95 /2015
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Oficio PROEPA 2577/,r\
d!J ,.Y

.~ \, Asunto: Resolucjón Administrativa
'j <¡, A, ",

En la ciudad de Guadalajara, J~isc~, a 18 dieciocho de agosto de 2015 dos
mil quince.- - - - - - - - - - - - - -l- e+-------------------- _
VISTO .para resolver el exped'~nte ~dministrativo citado al ru,?ro derivado del
procedimiento administrativo i~stautado en contra de José Angel Graciano
Carrillo, en su carácter de ,~es ohsable de la granja bovina denominada

en e IplO e aJomulc ;de Z~iiig'a, Jalisc;o, por las posibles violaciones
a las d,isposiciones de la Le sta(~1 del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente y de la Ley de ;'estió,r Integral de los Residuos del Estado de
Jalisco, se emite la SigUiente~l:','SOId:,:ción,administrativa que a la letra dice: __

• " ¡ i ,

R:~tSiL T A N D O: .

1. Medi.ante orden de inspectn ~ROEPA-DIRN-0250-N/PI-1156/201.4 de 23
velntltres de septiembre de,¡~01¡;¡ dos mil catorce, se comiSiono a los
inspectores adscritos a~la pr'Rfur'.?Iduría Estatal de Protección al Ambiente
como órgano desconcentrad'., d~ la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial del Gobi' ':n08del Estado de Jalisco ar ue reali;Zaran
visita de ins ec'ó la ran"; biJIV denominad

en e municipio e
Tlajorilulco de Zúñlga, a Isco:l~c9n el o Je o e verificar, entre otros, si
contaba con su registro como g~p~rador de residuos de manejo especial por
parte de la autoridad normativa, '~.icomo que haya formulado y registrado en
plan de manejo de los residu~t de mánejo especial que genera en su
establecimiento y que haya imple~.entado las bitácoras en las que registre el
volumen y tipo de residuos generlos y la forma de manejo a la que fueron

.:~::ti:::~I~~i~~t~- : -1: - ~r~~~ -I~~n-s~~~;i~: -p~~c~~a-d~- ~: -e~-r~~~I:a~n~:

a.nterior el 25 veinticinco de septiéilbre de 2014 dos mil catorce, se levantó
acta de inspección DIRN/1156/14~;~n la cual se circunstanciaron diversos
hechos y omisiones, mismos que ~,~fUéS de la calificación de dicha acta se
consideraron, podrian ser constitut!¡v~, de infracciones de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Proteccf>i'f!t al Ambiente y a la Ley de Gestión
Integral de los Residuos del E~tadf¡¡ de Jalisco, imponiéndose medidas
c:orrectivas ~n relaci~n a dicho esJ,ab{ecimiento, cuya responsable es José
Angel Graclano Camilo, - - - - - - ,,- -rlt< _

'~ ~1!t. cri ..~
3. Una vez ejecutad9s los actos die irf(ljpección y vigilancia precisados con
anterioridad, José Angel Gracia~o C'irrillo, no dio contestación ni se
apersonó al presente procedimiento ins.\aurado en su contra, a efecto de
realizar manifestaciones para ofreeter m~ios de prueba para desvirtuar los
hechos irregulares que se le atribu~n. - ~,- _

4. En consecuencia, según las disPosi~~nes del titulo, Sexto de la Ley
,Estatal del Equilibrio Ecológico y 'a!protec~kón al Ambiente, se substanció el
I?rocedimientoadministrativo que arora sé:~resuelve, otorgándose al José
Angel Graciano Carrillo, los derechos quEli,¡,lalegislación le concede para

" "0,;
formular,argumentos de defensa, pr~sentar rl1~dios de prueba y alegar lo que
a su derecho conviniera, en relación con los'>hechos y omisiones derivados

:;1\\

del acta de inspección descrita en puntos anterJpres; y _
i.;'.

C O N S I D E R A N 'í;) O:
'"
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. 1.l." ,rtloo'" 1" de " I.ey E",,,, '" E"IIIb"o Eoológlooy " p~
' Ambiente y 10 de la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de '
Jalisco, prevén que sus disposiciones sOn de orden público y de interés
social, que rigen en el Estado de Jalisco en el ámbito de su competencia, con
la finalidad de mejorar la, calidad ambiental y de vida de los habitantes del,
Estado, establecer el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales
y regular las bases de los actos administrativos, estableciendo los principios y
normas que deben observarse en los procedimientos no jurisdiccionales.- _

",
11. Que la Procuraduría Estatal ,de" Protección al Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de inspecciórf y';, vigilancia de la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Territoiial',del Gobierno del Estado de Jalisco, es
competente para conocer y re~~lve'r' el presente procedimiento 'administrativo,
con fundamento en lo prevísto' por,';los artículos 4, 14, 16, 27 Y 73, fracción
XXIX-G, de la Constitución Poiltica,de los Estados Unidos Mexícanos'1, 4, 7
fracciones 1, 11,111,IV, VI, VII,ci,VIII, ,,X, XI, XII, XIII, XVI, XIX Y XXI; d~ la ~e;
General del Equilibrio Ecol~~ico'y la Protección al Ambiente; 1, 6, 9,
fracciones 11,111,IV y VI; de~'la LE1YGeneral para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos; 4, ;15 fracción V, 36,46 Y 50 fracción XXI; de la
Constitución Política del Esta~o de i~alisco; 1, 3 fracción 1, 6 fracciones I y V,
8, 10, 12 fracción .IX, 21 fra4iones 1, 11,111,V, VII, XVI, XX, XXVII, X,XVIII,
XXXI, XLIII, 39, 41 Y 42 fracciones f.; 11y 111,Primero, Cuarto, Quinto, Sexto y
OCtavo Transitorios; de la L~y Orgiánica del Poder !;:jecutivo del Estado de
Jalisco;1, 2, fracciones 1, 11,I~j, IV Y V, 3, fracción XXXII, 5 fracciones 11,111,
V, VI, VII, VIII, X, XII, XIV, XVII Y ~XXII, 6, fracciones 1, 11,111,VIII, X, XV,
XVI, XVII, XXII Y XXIII, 26, tr, 2/3k fracciones 1, 11, 111,IV, V Y VI, 34, 65,
fracciones 1, 11Y 111,66, 67, ~9, fr~cciones I y 11,71, fracciones I y 11,72,
fracc!ones VII, incisos a) y b) ~~X, t3, 75, 78, fracciones 1, 11,111,IV y V, 79,
fraCCiones 1, 11, 111,IV, V y '{J, 811" 82, fraCCiones 1, 11Y 111,83,a4, 86,
fraCCiones 11,111Y IV, 87, frac~l~ines~l.y 111,88, fraCCiones 1,11,111Y IV, 89, 90,.
92,93,94,95,96, 102, 103, j,,16, ~17, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124,
125, 126, fracciones 1, 11, 111ylfjV,W27, 128,129, 130, 131, 132, 133, 134,
135,136, fracciones 1,11, 111,IV:~V, 'lll, VII, VIII Y IX, 137, 138, 139, 140, 141,
142, 143, 144, fracciones 1, 11y~;!,II,~45, 146, fracciones 1, 11,111,incisos a) y
b), IV, V y VI, 147, 148, fracciofi.~s ,~ 11,111,.IV y V, 149, 150, fracciones 1, 11,
111y IV, 151, 152, 153 Y 154,t' el!,. TranSitorio Cuarto del Decreto 18182
publicado el 21 veintiuno de diGt' ~bre de 1999 mil novecientos noventa y
nueve, en el periódico oficial "E, e~tado de Jalisco" de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Protecci< n ~I Ambiente; 1, 2, fracciones 1, 11,111,IV,
V, VI, VII, VIII, IX Y X, 3, 4, fracci~n ~III, 5 fracción 11,6 fracción IV y XVIII, 7
fracciones 1,111,IV, VI, XXIII, XXI'l~ /{xV, XXVI y XXVII, 13, 18, 32, fracéio'1es

"~I ~, ,

1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX y Xm;3~fracciones I y 11,37, 38 fracoiones 1,11,
111,IV, V, VI, VII, VIII, IX y X, 39, 4~,t41 fracoiones 1, 11,111,IV, V; VI, VII, VIII,
IX, X Y XI, 42, fracciones 1, 11,III,i~¡~, V yVI, 44, fracciones 1,11,111,IV, V, VI
Y VII, 45, fracolones 1, 11,111,IV, V, ~t,JVII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII, 47, 48, 49,
fracciones 1,11,111,IV Y V, 50 fracci~~eslll, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI Y XII, 51,
52 fracciones t y 11,58,59, 60, frac~ines 1,11,111y IV,.61, 70, 71, 72, 7.3, 74,
75," fraCCiones I y 11,76, 77, fracol0ll!s 1y 11,79, fraoolones I y 11,80, 81, 82,
83; 84,85, fracciones 1, 11,111Y IV, :ii6, 87, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII,
VIII, IX, X, XI, XII, XJII, XIV, XV, Xv¡,,~~,XVII,XVIII, XIX, XX, XXI, XXII Y XXIII,
88, fracciones 1, 11, 111,IV, V, VI, \t", incisos a) y b),' VIII, IX y X, 89,
fracciones 1, 11,111,IV y V, 90, 91 y 1; de la Ley de Gestión Integral de los
Residuos del Estado de Jalisco; 1, 2'4 en todos sus inoisos, 5, 6, 7, 8, 12,
13,44,45,55,67,68,69,70,71, 72;¡3, 74, 75, 76, 117, 121, 122, 123, 124
Y 125; de la Ley del Procedimiento A~inistrativo del Estado de Jalisco; 1, 2,
fracoiones IV y V, 3, 4, 7, último ~. rafo; del Reglamento Interno de la
Secretaría de Medio Ambiente y Desa 'c 110Territorial; 1, 2, 3, fracción V, 4,
5, fracciones 11,111,VI Y XII, 6, 7, fra ..n 1, 9, 11, fracciones 1, VI, VII, IX,
XIX, XX, XXVII, XXVIII del Reglamento ,~terno de la Prócuraduría Estatal de
Protección al Ambiente, - - - - - - - - - - -1~------------------------
111.Que de acuerdo al criterio emitido po~l.el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Poder JudiC,i~1 de la Federación no resulta
obligatorio transoribir los agravios que hac~ valer el presunto infractor en sus.
esoritos de defensa, toda vez que, dicha !omisión no lo deja en estado de'
indefensión en tanto que lo relevante es quS;}odos ellos sean analizados, así,
tales argumentos se tienen reproducidos y;\Nertidos como si a la letra se

~, .
insertaran; lo anterior con apoyo de la siguien1~ Jurisprudencia:- - - - - - - - - -

'.1~:,

':l.
,',
'.~.,
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Secretaria de Medio Ambiente
y Dest'lrroUo T£!fdtori,,1

t.\~
CONCEPTOS DE VIOLACiÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo'
los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya
infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación,
pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal
transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión
al quejoso, dado que no se le' priva de la oportunidad para recurrir la
resolución y alegar lo que estime: pertinente para demostrar, en su caso, la
ilegalidad de la misma. . ..i

, r
IV. Por tanto, hecho lo anteripr,: me avoco al estudio de. los hechos
presuntamente constitutivos de v¡6laciones a la normatividad ambiental estatal

"; I

vigente, según lo circunstanciac!;\b en el acta de inspección DIRN/1156/14 de
25 veintic!nco de. septiembrej~de2014 dos mil catorce, tal y como a
contlnuaclon se Indlca:- - - - - - ;)__ e ~ _

{h

registro como generador' de residuos de
de Medio

ti D1scripción del hecho irregular
,

Hoja 03 tres de 10
diez

Hoja del acta
donde se asentó el
hecho ¡rre ular

Hoja 03 tres de 10
diez

Como se puede
denominada

Hoja 03 tres de 10
diez

en el mU~J~lfi9 de Tlajomu co éle úñiga, Jalisco, cu"yo í
propietario y responsable es J~~ Angel Graciano Carrillo, esta constreñido
al cumplimiento de la legislac~;: ambiental estatal vigente, detectándóse al t
momento de la visita la inobse¡;'" ~ncia a sus obligación derivada del siguiente '
instrumento legal. - - - - - - - - -t . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _
La Ley de Gestión Integral de .' $ Residuos del Estado de Jalisco, dentro de
sus disposiciones especificas q' • - - - - - - _ ____ _____ __ _ _____ _ .

:. -

Artículo 7. La Secretaría, .:.,más de las conferidas en la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo, tendrá las" , ,ujentes atribuciones:

';'::
l. formular, conducir y re vi , :'¡J/a politica estatal en materia de residuos de
manejo espeCia/;::f:~

i ,~;~

l ..] ., ~I,&
VI. Establecer y .mantener ~::-Jializado un registro de planes de manejo de
residuos de manejo especif ¡i;''pro'gramas para la instalación de sistemas
destinados a su. recole~ciótJ" acopio, almacenamiento, transporte,
tratamiento, valorización y 1,' iSP,P....••iSición final, conforme a los lineamientos
establecidos en la Ley Ge' ra!:)'/! las normas oficiales mexicanas. que al
efecto se emitan en el ámbit',de Se!! competencia;

i'.'','. i¡;:{...] s~

Artículo 13. Estarán Obligad~ a I~~~ormulación y ejecución de los planes de
manejo los grandes genifradof~Á y los productores, importadores,
exportadores y distribuidore'$ de/os productos que al desecharse se
convierten en residuos de ma/;ejo ei'fÍf. cial que se incluyan en los listados de
residuos sujetos a planes d~, marifi¡jo, de conformidad con las normas
oficiales mexicanas corresponQientesx;.deberán ser acordes con el programa, .
estatal para la gestión integral de resic(IJos de manejo especial.

Los productores, importadores, com~rcializadores y distribuidores son
únicamente responsables de la formula'C;.ión y ejecución de planes de manejo
de los productos desechados específicamente que ellos produzcan, importen,
comercialicen o distribuyan. '

[...]
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{. .}

f. ..}

f. ..}

{.. .]

f. ..}

. ..~

Artículo 38. Los residuos de manejo especial se clasifican como se indica a
continuación, salvo cuando se trate de residuos considerados como .
peligrosos por la Ley Genergl y en las normas oficiales mexicanas
correspondientes: iY

'.': ;'
.If
f:' ,, ,

l~, "

111, Residuos generados pri la~ actividades piscicolas, agrícolas, si/vicolas,
forestales, avicolas o genf{tad¡'Js, incluyendo los resultados de los insumas
utilizados en esas actividaet~s . .f

f..} Jt ,:
N': .:

Artículo 41. Es obligaciG~ de~toda persona fisica o jurídica generadora de
residuos' sólidos urbanosf¡; de manejo especial:

:'~ '
~.

,i~~ ¡I
(":, "

IV, Participar en los pF¡j'nes :ir programas que establezcan las autoridades
competentes para faci/ilw lal prevención y reducción de la generación de
residuos sólidos;~i: -1

f~ $,'tl :.
tI i,
J.1:( t'
.,1\ ,f:

Artículo 42. Los grand~$ ge,y,radores de residuos de manejo especial, están
obligados a: :~:';;Í .
l. Registrarse ante la SjcretJria y refrendar este registró mediante el informe '
a que se refiere la fracfn vl del presente articulo; .

11, Establecer los Plane~\de ~anejo y registrarlos ante la Secretaría, en caso
de que requieran s/fr m¥lPífíc~dos o actualizados, notificarlo oportunamente a
la misma; ~d; ,~ . . .

~í:' i.
Ji;' ~
.1~:¡: ~

IV. Llevar bitácoras e'¡~.~;'"I.a'!J:¡.. ue registren el volumen y tipo de residuos
generados y la forma .~ 1,anejo a la que fueron sometidos, las cuales
deberán presentarse ant1.alm~nte ante la Secretaria para'su revisión;

:',~~!U
'{:-. f,'í&> ~". v~r;, ¥;

Artículo 87. Son infraccid~."~~en matería de esta Ley, las siguientes:
~f:1f t;;;

{..}/. ~
;'~,;1: ~'. t.,? ti'

IV. Carecer del Registro esta.mecido en la presente ley;
l,':~~itt\

V. Carecer de bitácoras de /istro en los términos de la presente ley;
-¡'ti,'l
:J,;r:<:;l

{ .. } '.i¡:~...';
En relación con los hechos señl¡dos en el cuadro ilustrativo contenido en
lineas que anteceden, José Áng~ Graciano Carrillo, optó por no realizar
manifestación alguna ante esta ~~utoridad, pese a que fue legalmente
notificado del procedimiento admin;l~trativo que ahora se resuelve, por tanto
tampoco presento medios proba~prios con los cuales desvirtuara las
irregularidades que se le atribuyenlf~ituación que atinadamente advirtió esta
autoridad, según consta en el aCl)eflij'b PROEPA 078110131120.15 de 13 trece,
de marzo de 2015 dos mil quince, P.,&; lo que evidentemente, se le tuvo por

, perdido su derecho a ofrecer pruet:í~~\en los términos del articulo 131, del
Código de Procedimientos Civil.es p~'h~.el. Estado. de Jalis~o, de aplicación.
supletOria al presente procedlmlento',~., 9:X.....dlSposlclon del articulo 3 de la Ley'
del Procedimiento Administrativo para" ¡¡¡Estado de Jalisco, - - - - _

,~\, '!.~', t"~.

Por tal razonamiento se presume que ¡Ia:'~arte-actora hizo una confesión ficta
de la irregularidad que se le imputa d't'¡., acuerdo al criterio que cito por.
analogía a continuación. - - - - 'C, _

REBELDfA. CONFESIÓN FICTA EN EL"JUICIO ORDINARIO MERCANTIL,
En el Código de Comercio hay una lagÚ(1a en cuanto a cuál es el efecto y
consecuencia de no contestar la demanda,! esto es, si existe confesión ficta o
no de los hechos que se dejaron de con'(~star. El artículo 1054 del citado

4
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ordenamIento en su últIma reforma publicada en el Diana ;~/clal' d: la
FederacIón el tréinta de dicIembre de dos mIlocha, establece las bases para
dirimir las controversias que surjan con motivo de los actos mercantiles en la
forma siguiente: si no existe convenio de las partes, deberán ser ventiladas
conforme a las leyes mercantiles que establezcan un procedimiento especial
o una supletoriedad expresa y só/6 en caso de que no existan tales
procedimientos .especiales ó supletoriedad .. expresa, se regirán por lo
dispuesto en el Código de Comercio, en el libro quinto, título tercero, el cual
podrá ser suplido en su deficiencia por el Código Federal de Procedimientos
Civiles, y en defecto de éste el Código de Procedimientos Civiles local
respectivo. Tratándose,de la legislaCión federal tiene aplicación lo que prevé
el artículo 332 del Có:digo Federal de Procedimientos Civiles, teniend, en
cuenta la diligencia ~e emplazamiento. Dicho precepto dispone: "Cuando
haya transcurrido el t(/rmino del emplazamiento, sin haber sido contestada la
demanda, se tendr~n por confesados los hechos, siempre que el
emplazamiento se!haya entendido personal y directamente con el
demandado, su repr~~entante o apoderado; quedando a salvo sus derechos
para probar en contii,a. En cualquier otro caso se tendrá por contestada en
sentido negativo. ". ;[!)ichp precepto prevé expresamente dos hipótesis con
. consecuencias disti~tas,. que tienen como denominador común el derecho del
demandado a prob?{ en contra. La primera hipótesis se refiere al caso. en
que si transcurrió \)1 p(azo o término del emplazamiento, sin haber sido
contestada la dem~da,.ise tendrán por confesados los hechos, siempre que
el emplazamiento~se ,Ihaya entendido personal y directamente .con el
demandado, su rep,Ít;esehtante o apoderado, quedando a salvo sus derechos
para probar en conJa; ¥sto es, cuando el emplazamiento se haya entendido
personal y directa~nt~;.con el demandado, su representante o apoderado, y
se deje de contest~{ la;i;;iemanda, se crea una confesión ficta de los hechos
de la demanda; p.eto (1 parte demandada tiene a salvo su derecho para
probar en contra. L~segpnda hipótesis se surte en cualquier otro caso, o sea
cuando el emplazaiftienlb no se haya entendido personaly directamente con
. el demandado, sui/$epr'esentante o apoderado, y la consecuencia de no
¡contestar es que si?fite!1'drá la demanda contestada en sentido negativo, lo
que arroja sobre el ~~tdt la carga de la prueba de los hechos constLtutivos de
sus pretensiones, y':gp d,bntará con confesión ficta por falta de contestación a

,,'1:' r,
la demanda. Por estl:P!lÓn, en ambos casos el demandado sJ puede aportar
pruebas para destrui". : /fiún elemento de la acción.

,f~ ~, .

.~t i t':',.
Así pues, al no haber ~{f':~mentos que valorar por el. presunto infractor, •
indiscutiblemente trae co~~f.90nsecuencia describir las pruebas que obran en

:~t~:~~~~be:n~ ~a_v~~~~ :~~1Iu_t~r~~a_d~~~~ti:~I~~~~~t~ _I~S_~~~ ~ _c~~~~u_a:~ó~

1. DOC~ri1entales PÚblica~ponsistentesen la orden PROEPA-DI~N-0250-
N/PI-1156/2014 y acta OIR /1156/14 de 23 veintitrés y 25 veinticinco de
septiembre de 2014 daS m: "catorce, respectivamente, las cuales merecen
valor probatorio pleno en \ ' ntra del presunto infractor, ya que al estar
concatenadas con la confesi . al tácita anterior, es evidente que el presunto
infractor no desvirtuó la carg ,:, e la pruebas, toda vez que, ésta recae en él
sin que haya desvirtuado los '.;;-'chos y omisiones derivados de esos actos de
inspección y vigilancia, lo antr~or, de acuerdo a los. artículos 283, 286, 298,
fracción 11, 399 Y 400, del C&4.!I¡lode Procedimientos Civiles del Estado de
Jalisco, de aplicación sUPletor~.\~.I.presente procedimiento por disposición del
artículo 3,de la Ley del Proceq¡ríñ~nto Administrativo del Estado de Jalisco,- -

K: .~~~.
Postura que respaldo con la ci~ a~siguiente criterio: - - - - - - - - - - - _. l "¡f;l. '

DESARROLLO FORES!A~, S'f4.¡TENTABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA INSPECCIONéDE%UN TERRENO NO REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERO ÉSTE tUÉ~TA CON LAS CARACTERíSTICAS PARA
SER CALIFICADO COMI¡¡ TlIJL, CORRESPONDE AL GOBERNADO
DESVIRTUAR ESE HECHO~;l YA 'ftlUE EL ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUÓ
EN EJERCICIO DE LAS FA. L TAbES QUE LE OTORGA LA LEY GENERAL;
RELA TI VA. Conforme a los •...tlCUI~ 7, fracciones XL y XL V, 48, 49 Y 50. de ".
la Ley General de Desarro/~~ Fora!':tal Sustentable, aun cuando existe un .'
registro de zonificación foresta¡, la {"o/,toridad no está obligada a llevar a cabo
la inspección de un terreno sólo cua&do éste fuese IdeRtlflcado y registrado
como tal, porque cuenta con f,acultadfi!': para revisar los prediOS que cumplan
con las caracterlsticas necesarias p¡jta ser calificados de esa manera, en
términos del precepto indicado en pri"l-f)r orden; en esa virtud, si el órgano
de gobierno califica de forestal a un "J;Jien ralz determinado, entonces al
gobernado corresponderá ofrecer 10$',.medios de prueba tendentes a
desvirtuar el dicho de la autoridad, ya 'qúe aquélla actuó en uso de sus
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PRUEBA EN MATERIA FISCAL, CARGA DE LA. ACTAS. Para fincar un
crédito fiscal cuando el causante nieg;¡¡ los hechos que lo motivan. la
autoridad fiscal tiene la carga de probarlos. Pero si para ello se funda dicha
autoridad en el acta- de una visita. con la que aporta el principio de prueba
requerido, corresponde al' c?usante la carga de desvirtuar el valor de esa
acta, ya sea por vicios fptmáles de la misma, ya porque de su propio
contenido se desprenda qu~ carece de valor probatorio, o ya acreditando con
otra prueba adecuada la ir(exac;titud de su contenido. pues de lo contrario, al
faltar la prueba relativa P9r parte del causante, la impugnación que haga del
acta y del crédito derivad,b de ~lIa, -resultará infundada conforme al articulo
220 del Código Fiscal de la Fedúación.

11\ "

Por ende, esta autoridad sei\enc~~ntra en condiciones de determinar que al
momento de la inspección J~sé A~gel Graciano Carrillo, en su carácter de
res onsable de la ran'a bov~na de' ominada

. en e mUnlClpl(J de Tlajomu Ce) e
uñiga, Jalisco, incurrió en . s infra'.cciones que a continuación se detalla: __ :

1. Violación a los articul.ls 7, frícción 1, 38 fracción 111y 42, fracción 1, de
la Ley de Gestión Int~gral d~ los Residuos del Estado de Jalisco, por,
no exhibir el registiP co~o generador de residuos de manejo
especial, por parte dltl1a Se~retaría de MediO Ambiente y Desarrollo

, Territo!,ial, por tanto Sl'~conflgpra la infracción prevista de la fraCCión IV,
del articulo 87, del or " namlEfnto legal Invocado. - - - _

~ .,
2. Violación a los artlcul ",7, frabción IV, 13, 38 fracción 111,41 fracción IV

y 42 fracción 11 de I~ .Ley ~e Gestión Integral de los Residuos del,
Estado de Jalisco, poi;;' no eontar con el plan de manejo para los
residuos de manejo e',"',eciaIFregistrado ante la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo \;:errit~ial, pdr tanto se configura la infracción

¡::;~~t~od~ _I_a_~r~~~i~~lt tl
- ~~t~~~~o_~~'_ ~~I__ ~~d_e~~~~e_n~~~~g_a~

~ ~ ,
3. Violación a los artículos '~!,fta~ción 1, 38 fracción 111y 42 fracción IV de

la Ley de Gestión Integr~ deilos Residuos del Estado de Jalisco, por
no exhibir la bitácoras d~c01:rol para residuos de manejo eSpecial en
las que registre el volum(~, tiPo de residuos generados y la forma de
manejo a la que fueron sqWet\'dos, por tanto se configura la infracción

¡::;~~t~oe_n_ ~~ _f~~C:~ó~-l~t-_a~t~~u~~_8_7~_~e_l_~r_d~~~~i_e~~o_~~g_a~
;~1.,,'~f?1,!,r

V. En virtud de lo ar:J.!l3riory de cO"lí"PI)midad a lo dispuesto por el articulo 148, .
fracciones 1, 11, 111,IV Y V, de la~!\~y Estatal del Equilibrio Ecológico y la '
Protección al Ambíente, 89 fracciotí~ 1, 11, 111,IV, V, de la Ley de Gestión
Integral de los Resíduos del Estada';"", ',.",J, alisco y 125 fracciones 1, 11,111,IV, V,
VI, de la Ley del Procedimiento PI;í;ninistrativo del Estado de Jalisc?, es
menest.er señalar respecto de las in cciones cometida por el José .Angel

, ;¡:.' .
Graciano 'Carrillo, que: - - - - - - - - - . f, - - - - - - -.- - - - - - - - - - _

8;
'~f.

al Gravedad. Por lo que respecta a e~~¡,Punto, las infracciones cometidas por ..
José Ángel Graciano Carrillo,. se \If~~ifican en cuanto su gravedad, de.
acuerdo a las Siguientes consideraciort~rs(;legales. ~ _

. ~, ,.i .
t~'%.~

No contar con el registro de gran gen~ril'~or también es grave, puesto que el
registro de los generadores de residu~p :,~e manejo especial, al ser un dato
estadistico fundame~tal de I,a.informad%'"n~ª",;,,)1lbientaldel. Estad? de Jalisco ~n
materia de generaclon de reSiduos con ¡derado de caracter publico e Interes
social, la Secretaria de Medio Ambie'.le}i~ Desarrollo Territorial debe de
mantenerlo actualizado y disponible, aunadq.f:a que aquellos generadores que
son categorizados como grandes geher~~ores de residuos de manejo
especial, la Ley de Gestión Integral de Ips R~.¡;iduo del Estado de Jalisco, les
impone mayores obligaciones que a lo,s que Ij,p lo son, como lo es el caso de
la infractor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -",x., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

También no contar con pl~n de manejo se cd~sidera grave, puesto que '10.'
formular y registrar' su plan de manejo ante la Secretaría de ~edio Ambiente
y Desarrollo Territorial, es particularmente de suma importancia, toda vez !
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Frevención y Gestión Integral de. los Residuos, los planes de manejo son
aquellos instrumentos cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar
la valorización de los residuos:','sólidos urbanos , residuos de. manejo
especial y residuos peligrosos (especificas, bajo criterios de eficiencia
ambiental, tecnología, economi.a:y social, con fundamento en el' diagnostico
básico para la gestión integral ,de los resíduos, diseñado bajo los principios
de responsabilidad compartida iYimanejo integral, que considera el conjunto
de acciones procedimientos y! rpedios viables e involucra a productores,
importadores, exportadores,,:.di,Stribuidores, comerciantes, consumidores,
usuarios de subproductos '1/ grandes generadores de residuos, según
corresponda, así como a los t~~~ niveles de gobierno.- _

t }
En relación a la infracción d~; nfa implementar las bitácoras para el manejo
de los residuos de manejo eS,~e:¡:ial,se determina como grave. puesto que el
hecho de no llevar dichas ,bit¡3coras se desean ocia el volumen, tipo de
residuos generados y la for~al de manejo a la que fueron sometidos sus
residuos de manejo. - - - - - -:~ - C(- - - - - - - _

J t,
b) Condiciones económica~d~1 infractor. Con.cerniente a este apartado, es
oportuno señalar que sí bi~11leS cierto, José Angel Graciano Carrillo, fue
requerido oportunamente enl~1 ~cuerdo de emplazamiento dictado dentro del
procedimiento administrativo ~u~ ahora se resuelve, a efecto de que aportaras
los medios de pruebas qu:~ donsideraras pertinentes para acreditar sus
condiciones económicas, de¿onJormidad con los articulas 148, fracción II de
la Ley Estatal del Equilibrio E:¡¡'oI~giCOy la Protección al Ambiente, en relación'
con el numeral 125, fracciórfW~ .~e la Ley del Procedimie~to Administrativo
del Estado de JaliSCO y 89 f~Qclon 11de la Ley de Gestlon Integral de los
Residuos del Estado de Jalisc~!lue caso omiso en hacerlo. - _

No obstante lo anterior, el he~~ de que no haya acreditado sus condiciones
económicas, ello no resulta r':' .onveniente para la emisión de la presente
resolución. - - - - - - - - - - - - - {1' ( - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

~~ ..
Criterio que se respalda con la '~; de la siguiente tesis: - - ~ _

; .1 •, 1;
COMPETENCIA ECONÓMI', SI UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE
UN GRUPO DE INTERÉS ,:' NÓMICO A LA QUE SE IMPUSO LA MULTA
MÁXIMA LEGALMENTE ': REVISTA, AL HABERSE DETERMINADO
PRESUNTIVAMENTE SU C í~CIDAD ECONÓMICA ANTE SU OMISIÓN DE
EXHIBIR LOS ELEMEN. '.,$ OBJETIVOS REQUERIDOS POR LA
AUTORIDAD, PRO,MUEVE ',¡fi£lICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA
DICHA RESOLUCION, A E~IiCORRESPONDE ACREDITAR CON ALGUN
MEDIO DE'PRUEBA QUE L".:;~~.NCIÓN IMPUESTA, COMPARATIVAMENTE
CO,,! SUS INGRESOS, ES O . 'rJ:EDIDA O MA TERIALMENTE IMPOSIBLE O
DIFICIL. DE CUBRIR. Dur;p.t~~fala etapa de investigación de práctlc~s
monopó/lcas atribuidas a una ~mp(~sa que forma parte de un grupo de Interes
económico, la Comisión Fedi,'t,1 #k Competencia puede requerir a aquélla la
exhibición de diversa docuíf@en(j¡pión atinente a conocer su situación
económica para graduar lá iJ/r,nc'htin, por ejemplo, los estados financieros
avditados al ejercicio fiscal cor'i,'espi1,hdiente. Luego, en el supuesto de que no
fuera atendido ese requerimie/fto, II~ÍJado el momento de emitir la resolución
correspondiente e imponer la '*.I:"ta ~xima legalmente prevista, al examinar
el requisito de la capacidad eC~flómit{a del infractor en términos del artículo
36 de la Ley Federal de ConlRetenc11il Económica, dicha autoridad puede
determinarlo presuntivamente, '¡." otiva"ii'£o. su decisión en el contexto del
comportamiento y daño que el '. rupo;~.conómico produce, y ante la falta
material de elementos objetivos.: omo 16Í!:. estados financieros indicados), es
factible que valore otros aspectos)., tales "9pmo la relación entre la población
de una ciudad y el consumo pe1'iif¡ápita ''/3f¡, nivel nacional de un producto o
servicio. De ahi que en el juicio d,Hipmparb~?,indirecto que se promueva contra,
aquella resolución administrativa, céitrespon,qe al agente económico afectado,
en términos de los artículos 81 y 82 del Cqdigo Federal de Procedimientos.
Civiles de aplicación supletoria, acré,ditar co~.algún medio de prueba que la
sanción impuesta, comparativamente con s1!,s ingresos, es desmedida o
materialmente imposible o difícil de cubrir, toma.ndo en consideración además,
que la mencionada comisión es un órgano esp(f(o;ializado y con experiencia en
la materia, lo que le permite suponer que el monto de la multa desalentará el
comportamiento desarrollado por el grupo de interés económico al que
pertenece el infractor.

Se estima que- el infractor al realizar una actividad dentro del sector
7



". en e muniCIpIo e
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisc~ de conformidad al artículo 139, 'd'e la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológicq\1 " la Protección al Ambiente, es independiente
de las infracciones cometida, '!' 'isma que en caso de ser cumplidas en su
totalidad, serán tomadas como'; ,enuante al momento de sancionar, según lo
estipula el numeral 148,' ant' < enúltimo párrafo, del ordenamiento legal'
invocad~. Aspecto 'que encuentlrespaldo en la cita de la siguiente tesis: - -

eQUILIBRIO ECOLÓG/CO~~PROTECCIÓN AL A,MBIENTE. LA.S MEDIDAS
CORRECTIVAS O. DE '1!J"fli.!<;ENTEAPLlCACION PREVISTAS EN EL
ARTíCULO 167 DE LA ilt\di:Y GENERAL RELATIVA NO TIENEN LA
NATURALEZA JURíDICA 'fif,í', LAS SANCIONES ADMINISTRA TlVAS. Las
medidas correctivas o de ufpe.q,te aplicación a que se refiere el articulo 167
de la Ley General del Equllitf¡:ip Ecológico y la Protección al /¡mbiente se
insertan en un contexto regti.la¡¡.~p hibrido en el que se prevén sucesivamente
potestades administrativas 't!e iii¡.,~pección, ejecución y sanción, regulándcse
.además algunos aspectos ~el c'¡J.ntrol jurisdiccional de su ejercicio. En ese
contexto, debe precisarse cl\Je nq, se trata de simples medidas provisionales
en el sentido tradicional oto~add,l:a la noción de medidas cautelares, porque
su objeto no es preservar laj mate,'i¡a de un posible futuro pronunciamiento o
evitar consecuencias irreve~ibles"~ue pudieran poner en riesgo la ejecución
de una futura decisión de fqndo, s!i;w evitar consecuencias qUe pueden ser
irreversibles desde el punto ~de vistii:\de la preservación del medio ambiente,
al tiempo que despliegan tuncionfi~ adicionales frente al particular. Sin
embargo, lo. anterior no implica á~imilarlas a las sanciones, pues no
consisten en la privación de un bien:\pue una autoridad competente realiza
por medio de la coerción (actUal o :'potencial), como consecuencia de la
comisión de una determinada conducta. Esto es, si bien es cierto que las
medidas previstas en el mencionado artf,culo 167 coadyuvan al desarrollo de
la inspección y vigilancia del cumplimien(o de la normativa medioambiental.
también lo es que s'ólo en caso de que.los resullfJdos de las inspecciones

8

productiv~ agropecuario eroga recursos para el correcto funcionam e'nto de s
establecimiento, aunado a lo anterior y tal como consta en el acta de
inspección DIRN/1156/14 de 25 veinticinco de septiembre de 2014 dos mil.
catorce, a foja 02 'dos de 09 nueve se estableció que cuenta con 1 un
empleado la granja tienen una capacidad de 250 doscientos cincuenta
animales, actualmente con 30 treinta, tiene una superficie c'onstruida de .2.000
dos mil metros cuadrados y 4 clÍatro corrales, por tanto, se considera que
cuenta con buena solvencia económica. - - - - - - - _

j'-?

e) Reincidencia. Cabe destacij3rque de una búsqueda efectuada en los ..
archivos que obran en esta Pr.'ocur'8duría, no se encontraron antecedentes a
nombre de la persona José I~ng.bl Graciano Carrillo, por los que se le

. hubiese incoado algún pr\Íl;Cedimiento administrativo que motivara su
calificación como reincidente.~~ - - ]: - - - - - _

I ' .
;,~i. ~

d) Carácter intencional o J.'hegligente. Al respecto, se considera que las
acciones u omisiones conS!titutivas de las infracciones, son de carácter
negligente, ya que José !,~ngel ¡GracianoCarr'iIIo, bien pudiese rélber
desconocido las obligacioneli¡ que ~orresponden para el funcionamiento de su
granja bovina denominada ~anchó La Concepción, las cuales derivan de la
Ley Estatal del Equilibrio ~Oló9iC.O y la Protección al Ambiente y la Ley de
Gestión Integral de los '~SidUO~ del Estado de Jalisco, sin que dicho
desconocimiento le eximamel cU1plimiento de las obligaciones ambientales
estatales.- - - - - - - - - - - - k(.•..- - - -, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

:' (~~. .,¡
. :, .;. .1 .

e) Beneficio obtenido. Re ,-rentejal posible beneficio directo obtenido por la
infractor derivado de los a ; S que ya han sido considerados violatorios de la
normatividad ambiental e. '.tal vigente, es evidente que los ha obtenido,.
puesto que ha evitado impl: - enta!- las acciones e inversiones tanto de ca p'itaI
humano como en iQfraest '''ctura! para dar cumplimiento a la normatividad
ambiental vigente, particulat~.:, ent~ aquellas que .tienen como finalidad obtener
el registro de gran gener.~r d,t reSiduos de manejo especial, formular y
ejecutar su plan de manejo ¡¡:.:lque~'jmPlerT)entelas bitácoras en las que registre
el volumen, tipo de residuo~enrrados y la forma de manejo a la que fueron.
sometidos, asl como darle s~~~i1.'iento y demostrar su cumplimiento,. - - - - __

VI. Con relaciq,p a las medils forrectivas dictadas al presunto infractor el
José Ángel Graciano, Cal[il'p, en su carácter de res onsable del
e blecimiento de I . ~ " ina e i ada
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sean negativos pueden tener impacto en la imposición de s#~Lon'~
adminIstratIvas, Sin que por esa circunstancia adquieran la naturaleza
jurldica de las sanciones, o deban cumplir las exigencias de positivización
legal aplicadas tiadicionalmente a estas últimas. De ahí que al estar en 'un'
ámbito en el que la administración pública goza de legítima discrecionalidad,
la ley no (iene la obligación de precisar y detallar las medidas señaladas
como sí se tratara de sancioo'es, .

"
Ahora bien, al momento de la admisión de la presente resolución el grado de
cumplimiento de las medid,~s !correctivas en el acta de inspección se
encuentra tal y como a contil).úaciÓn se indica: - - - - - - - _

~' ,

1, Deberá exhibir a~te esta Procuraduría Estatal de Protección al
Ambiente su registrÓ como gran geQerador de residuos de manejo
especial emitido ppr la ,Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial. Plazo dli cUI1J:plimiento: dentro del término establecido en
el acta de inspecció:h.- - f- - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - -- - --

:'; ,

2. Encaso de no c~¡'tar ~on el registro señalado en la medida anterior,
deberá iniciar el pibcedil\liento respectivo ante la Secretaría de Medio
Ambiente y Desar;i;"olloT~rritorial a efecto de obtener su registro como
gran generador,"(,de ~~siduos de manejo especial. Plazo de
cumplimiento: dé':htro dgl término de 05 cinco días contados a partir
de que surta suse;fectosilla notificación del presente proveído. - - - -.- -

F./ ~~. .
3. Una vez qu~:i la S~cretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial resuelYá su ~tición, deberá informar a esta Procuraduría
Estatal de ProteiC'ción <!ll Ambiente el sentido de dicha' resolución,
Plazo de cumplitnientd: 05 cínco dias há'biles posteriores a que le
emita la respues(~la autbridad normativa." - - - - - - - - - - - - -'- - _

:q\:';' ~; .

. 4. Deberá de acr~titar 'nt.e e~ta ~r?curaduría Estatal de Protección al
Ambiente que IrllemEfflto I.as bltacoras en las que se registre el
volumen y tipo d~¡residtos generados y la forma de manejo a la que
fueron sometido~;: Plrzo de cumplimiento: dentro del término
señalado en el aefa de ¡isita de inspección. - - -- - - - - - - - - - - - - - - -\.~~,,í. .

Todo lo anterior, con f,\fl~,n~:mento en los artículos 7, fra~ción 111,42,
fraCCiones I y IV, 52.fra~lo s I y 11Y 58, de la Ley de Gestlon Integral de
los Residuos del Estado :fI;r J. lisco.- - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. Deberá formulaJ~ 'esentar para su registro ante ,la Secretaría de
Medio Ambiente y\1;l .. arrollo Territorial un plan de manejo para los
residuos de manej'¡::: pecial qu~ genera en .~uestablecimiento;. ,lo
anterior con fundarn: " en los artlculos 7 fracclon VI, 13 Y 42 fracclon
11de la Ley de Gestl:' : Integral de los Residuos del Estado de Jalisco,
punto 9. Elementos!' a la formulación de los Planes de Manejo de la
Norma Oficial MeXiC~I' NOM-161-SEMARNAT-2011 que establece los
criteri,os para clasífi'c" ,',a, los residuos"de manejo especial y'determinar
cuáles están sujetos', plan de manejo; el listado de los mimos. el
procedimiento para I ~!nclusión o exclusión a dicho listado; así como
los elementos y pro(t~1mientos para la. formulación de los planes de
manejo; publicada erf~l Diario Oficial de la Federación el.1° primero
de febrero de 2013 ~s~?,!nil trece, Plazo de cumplimiento: dentro del
término señalado en él alta de \.risita de inspección. - - - - - - - - - - - - -. J', '

Respecto a estas medidasJy t~ando en consLderación que la infractora no
exhibió documento alguno~edii¡flte el cual acreditará la observancia de tas
mismas se determinan inc4mpli~as. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 t ~
n. ':.•..

En mérito de lo anterior es 'de res~lverse y se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, " W.
\~ ¡'t~
~ R E ~ U E L V E:

L ,,' :/!

Primero. Con fundamento e~ el arti~lo 88, fracción 111,de la Ley de Gestión
. Integral de los Residuos d~1 Está~,o de Jalisco, que establece que las
v'iolaciones a los preceptos ',de esta): Ley y las disposiciones que de ella
.emanen constituyen infracción y será~ sancionados administrativamente por
el Gobierno del Estado, a' traves de la',Procuraduria Estatal de Protección al

9
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Amb'"I" como,,""' d"""oo",,do d, " 5",,1,,1, d. M'dloí~
Desarrollo ,Territorial, en asuntos de su competencia, con multa por el
equivalente de veinte a cinco mil días de salario mínimo vigente en la zona
del Estado donde se cometa la infracción, al momento de imponer la sanción,
atendiendo a lo establecido en los considerandos IV, V Y VI, de la presente,
resolución, por violación a los a~~ulos 7, fracción 1, 38 fracción III y 42,
fracción 1, de la ley de Gestié>.~r~tegral de los Residuos del Estaoo de
Jalisco, por no exhibir el registti> :f,0mo generador de residuos de manejo,
especial, por part~ de la Se-j¡.r~t\1,ría de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, por tanto se configu~~ l:;f[¡nfracción prevista de la fracción IY, del
artículo 87, del ordenamientdr' le'~1 invocado, se impone a José Angel
Graci,ano Carrillo, sanción corjiliistEf:mteen multa por la cantidad de $3,505.00
(tres mil diez pesos 00/1 00 mo~'l!d9\~aciOnal), equivalente a 50 cincuenta dias
de salario mínimo vigente al mt~e~~de imponer la sanción.- - - - - - - - - - - -

Segundo. Con funda~ento :lb' ej:artículo 88, fracción 111,de la ley de
Gestión Integral de los ResidMOs ~,el Estado de Jalisco, que establece que
las violaciones a los preceptd;é, d~;:esta ley y las disposiciones que de ella
emanen constituyen infracció~~y Irán sancionados administrativamente por
el Gobierno del Estado, a trai2s ~,j:lla Procuradurla Estatal de Protección al
Ambiente, como órgano desc~~c~,írado de la Secretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo Terrrtorlal, en c\'~ufs de su competencia, con multa por el
equivalente de veinte a cinco~ir"tHas de salario mínimo vigente en la zona
del Estado donde se cometa I~nnl' cción, al momento de imponer la san<;ión,
atendiendo a lo establecido e',It:'I, ; considerandos IV, V Y VI, de la presente
resolu.ción, por violaci~n a los'(~r .~ulos 7, fra~ción IV, 13, 38 fracción 111,41
fracclon IV y 42 fracclon II dei¿~,;: ,y de GestlOn Integral de los Residuos del
Estado de Jalisco, por no cont~r ¡¡¡,onel plan de manejo para los residuos de
manejo especial registrado r,',: la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Terrítorial, por tan,:' ~'e configura la infracción prevista de la
fracción IV, del artículo 87, de)"rdenamiento legal invocado, se impone a
José Ángel Graciano Carrillo~~"nción consistente en multa por la cantidad
de $3,505,00 (tres mil diez pes " PO/100 moneda nacional), equivalente a 50
cincuenta días de salario mínim' ;igente al momento de imponer la sanción.-

\
Tercero. Con fundamento en el ,lículo 88, fracción 111,de la ley de Gestión
Integral de los Residuos del tado de Jalisco, que .establece que las
violaciones a los preceptos d sta ley y las disposiciones que de ella
emanen constituyen infracción \, rán sancionados administrativamente por
el Gobierno del Estado, a travé' la Procuraduría Estatal de Protección al
Ambiente, como órgano desean ~:' rada de la Secretaría de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial, en as Q de su competencia, con multa por el,

, , equivalente de veinte a cinco .,d' s de salario mínimo vigente en la zona
del Estado donde se cometa la ¡' ':'a', ción, al momento de imponer la sanción,
atendiendo a lo establecido en ' nsiderandos IV, V Y VI, de la presente
resolución, por violación a los 7, 'a" ión 1, 38 fracción 111y 42 fracción IV de
la ley de Gestión Integral de '~' siduos del Estado de Jalisco, por no
exhibir la bitácor,as de control I'a r siduos de manejo especial en las qU,e
registre el volumen, tipo de resl" uOS,' enerados y la forma de manejo a la
que fueron sometidos, por tant," seonfigura la infracción prevista en la
fracción V del articulo 87, del ~"den~'''' iento legal invocado, se impone a
José,Ángel Graciano Carrillo, s,~nción, ,onsistente en multa por la cantidad
de $3,505.00 (tres mil diez pesos~0/1 O '¡noneda nacional), equivalente a 50
cincuenta días de salario mínimo ~gente 111 momento de imponer la sanción.-""'1 .!.'

~, "

Cuarto, Se hacer saber a José 'ngel Graciano Carrillo, que el monto de
las multas asciende a $10,515.00 (diez mil quinientos quince pesos 00/100
moneda nacional), equivalentes a 150 ciento cincuenta días de salario
minimo vigente al momento de imponer la sancióñ.- -- - - - - - - - - - - - - - - - -

Quinto. Se otorga al José Ángel Graciano Carrillo, el termino de 05 cinco
días hábiles contados a partir del dia siguiente en que surta sus efectos la
notificación de la presente resolución administrativas, para que acredite el
cumplimiento de las medidas correctivas 1 uno, 2 dos, 3 tres, 4 cuatro y 5
cinco, que se determinaron incumplidas en el Considerando VI, ordenadas en
el acta de inspección DIA/1156/14 de 25 veinticinco de septiembre de 2014,
dos mil catorce y a través del acuerdo de emplazamiento PROEPA
3525/0600/2014 de 13 trece de octubre de 2014 dos mil catorce,
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"""ibl"do ,po d. h",.,mo oml" " 'O "01."0<, ,. ',. "P"'"~~
en la fracción 1II y el antepenúltimo párrafo del articulo 146 dela Ley E,statal
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,- .. _

'.-r~ f":/.~,arq:

en el'
municipio de Tlajomulco de Zúí'l¡jga, '~alisco, de conformidad ton los artículos
126, fracción I y 27, de la Ley ¡;j$tat~1 del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente. Cúmplase,- "\'.c - -'~ . ' __ . __ , __ .. . ._.r .d .

Así lo resolvió y firma el titulª," de,"la Procuraduría Estatal de ~tecclon al.,' ( -',
Ambiente del Estado de Jallscq:, - - ~',-- - - - - - - - - - - - - - - - -1->-0'~:~- - - -

I~: \~I~:T\,j
lf • , 1)- " \~,
~'~ ~~le ", , , '
'('O , ?, ,~ec r de Medio A:-r1Dlente .

','r,t,. A,::'," _" " ••• /7,:1 - esarrC'lio,T0~:"itc',la!w~L~ PROC"P
LIC. mavid. Cabrera Hermoslllo •• '.

"2015, añ del Desarrollo $ociá'l y los Derechos Humanos en Jalisco"'''¡'Jo, ,i' b
~ ,.!
.( ,.';'" 't~.
fl¡,'
:;.1

~~
"",~i
~~:.
')t)
:~;"

I~.l)frt:,
",I¡n,
1,: \\::
;: t¡.\

j '~

\;
"t~

l.~'
'~~
t1t:
'i\Y¡.,~,.

~!f
'L

Sexto. Con fundamento ~n lo establecido por el articulo 125, de la Ley Estatal.
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se otorga a José Ángel'
Graciano Carrillo: el plazo de 10 diez días hábiles contados a partir del día
siguiente en que surta efectos la notificas;ión de la presente resolución, para
que acredite haber cubierfo las múlt9~" impuestas, mismas que podrán
pagarse en la Recaudadora ubicad!:!, ,~n avenida Prolongación Alcalde.
número 1,351 mil trescientos cin¿lt~nta y uno, Edificio A, colonia
Miraflores, en el municipio de Guadi;ilajara, Jalisco, en el entendido que de
no hacerlo se remitirá copia certinfa.~a de la misma a la Secretaría de'
Planeación, Administración y Finarfza,s del Gobierno del Estado para que
proceda a hacer efectivas las sar¡~ioªes económicas impuestas, y una vez'
ejecutadas se sirva comunicarlo a,,;est~ Procuraduría Estatal de Protección al
Ambiente, - - - - - - . - - - - . - - - - ~I~-;,_-'-__. . _};: r

~5~ ,~ ~
'Séptimo. Notifíquese la presentei:.rf'splución a José An
en el do ' '. ' ,

•

!

Glll.lf'l'.'-1') Ufl fST!lDO
PQDER EJECUTIVO

Sec.retaria de Medm Amhleflte
y Desarrollo Territodal
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